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Cordial saludo,

JESSICA BENAVIDES PLAZA
Escribiente Nominado.

Antes de imprimir este mensaje, piensa en tu compromiso ecológico.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Enviado: miércoles, 11 de mayo de 2022 13:29
Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Fabio Hernán Or�z Riveros <fabior�z66@hotmail.com>; Talia Mariana Moreno Murillo
<talia.moreno@minhacienda.gov.co>; Fabio Hernan Or�z Riveros <Fabio.Or�z@minhacienda.gov.co>;
diego.egas@minhacienda.gov.co <diego.egas@minhacienda.gov.co>
Asunto: LEON HENRY REINA - NULIDAD PROCESAL
 
Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI
Sala Primera de Decisión Laboral
M.P. Dr. Carlos Alberto Carreño Raga
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ordinario Laboral
Radicado No. 2018-00246-01
Demandante: LEÓN HENRY REINA
Demandados: Municipio de Vijes, Colpensiones y Otros
Asunto: NULIDAD PROCESAL

Notificaciones Judiciales
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Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión:
Bogotá D.C. Colombia

www.minhacienda.gov.co      @MinHacienda

Imprimir este correo no da un valor probatorio por ser una copia, el original por favor consérvelo dentro
del outlook o pc y absténgase de imprimir. Evitemos desperdicio de espacio, tiempo y papel.
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Bogotá D.C., mayo de 2022 
 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
Sala Primera de Decisión Laboral 
M.P. Dr. Carlos Alberto Carreño Raga 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    

                                                                                                                                                                                                                                    
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicado No. 2018-00246-01 
Demandante: LEÓN HENRY REINA       
Demandados: Municipio de Vijes, Colpensiones y Otros   
 
Asunto: NULIDAD PROCESAL 
 
 
Respetado doctor, 
 
FABIO HERNÀN ORTIZ RIVEROS, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, D. C., identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.240.101 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 
No. 145.538, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial de la 
NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, me permito interponer incidente de nulidad 
procesal, con el objeto de dejar sin efecto la decisión adoptada el día 04 de mayo de 2022. 
 
En primer lugar, vale la pena recordar que el Despacho a su cargo avocó conocimiento del asunto y bajo lo 
preceptuado en los artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 806 del 04 de julio del 2020 se constituyó en 
audiencia pública de juzgamiento No. 104 en la cual profirió sentencia que en la parte resolutiva reza: 
 

“1. MODIFICAR el numeral 2º de la sentencia apelada y en consecuencia se ordena al MUNICIPIO 
DE VIJES que dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
proceda a realizar el trámite correspondiente para que se emita el bono pensional correspondiente 
al periodo laborado por el señor LEON HENRY REINA, del 02 de noviembre de 1981 al 15 de abril 
de 1990. conforme lo dicho en la parte motiva de esta providencia.  
 
2. MODIFICAR el numeral 3º de la sentencia apelada y en consecuencia se:  
 
a. CONDENA a COLPENSIONES a reliquidar la indemnización sustitutiva de vejez del señor 
LEON HENRY REINA, incluyendo para ello los periodos laborados en el municipio del 02 de 
noviembre de 1981 al 15 de abril de 1990. Pagando la diferencia de la indemnización sustitutiva, 
suma que debe cancelarse debidamente indexada al momento del pago. pensional causada, 
conforme lo dicho en la parte motiva de esta providencia.  
 
b. ORDENAR al MINISTERIO DE HACIENDA que dentro de los cinco días siguientes a la entrega 
de la expedición de los tiempos laborados por el Municipio de Vijes, proceda a expedir el 
correspondiente bono pensional del demandante, conforme lo dicho en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
3. CONFIRMAR la sentencia apelada en todo lo demás, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
4. COSTAS en esta instancia a cargo del apelante a favor del demandante; las agencias se fijan 
en un salario mínimo lmv.”  
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No obstante, lo anterior debemos advertir que el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali en audiencia 
de que trata el Artículo 77 del CPT y SS desvinculo del proceso a la Cartera ministerial, decisión que quedo 
ejecutoriada como quiera que ninguna de las partes interpuso recurso. (Ver acta de audiencia) 
 
En atención a ello bajo estas premisas y basados en el principio de confianza legítima la Cartera entendió 
que no podía darse a futuro ningún tipo de decisión adversa a los intereses de la Nación, en razón a ello 
procedió a dar terminación del proceso en el aplicativo Oracle del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y en el aplicativo Ekogui de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
El pasado 04 de mayo el Ministerio de Hacienda y Crédito Público tuvo conocimiento de la sentencia proferida 
por su Despacho, en la cual se imponen condenas a la Cartera, la cual, se reitera, ya no era parte en el 
proceso tal y como se puede constatar en auto ejecutoriado. Ante esta situación se solicitó a la empresa 
Litigando S.A. la consecución del acta de audiencia de trámite y juzgamiento en la primera instancia, en la 
cual el Ministerio, advierte con sorpresa el yerro del ad-quo quien en la parte resolutiva da trato al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público como parte procesal absuelta en etapa de juzgamiento, cuando lo pertinente 
era na hacer ninguna mención de quien ya se encontraba excluido del litigio, lo que indujo en error al Tribunal 
Superior quien tampoco se detuvo a abordar el análisis de las piezas constitutivas del expediente, en el cual 
reposa el auto de exclusión, para en su lugar subsanar el yerro cometido por el ad-quo. 
 
Conforme a lo anterior me permito citar la parte resolutiva de la sentencia emitida por el Juzgado Quince 
Laboral del Circuito de Cali: 
 

“PRIMERO: DECLARA NO probadas las excepciones propuestas por el Municipio de Vijes y 
probadas las excepciones propuestas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
Colpensiones.  
 
SEGUNDO: CONDENAR al Municipio de Vijes que una vez ejecutoriada la presente providencia 
reconoce y pague directamente al demandante León Henry Reina la suma de $3.324.551.oo por 
diferencias de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez por los tiempos acreditados en 
el presente plenario con dicha entidad. 
 
TERCERO: ABSOLVER a Colpensiones y al Ministerio de Hacienda de las demás pretensiones 
de su contraparte.” 
 
(…) 

 
Conforme a las anteriores premisas solicito a su Despacho declarar la nulidad de la sentencia emitida por 
esa colegiatura y lo sustentado en el artículo 133 del CGP (Causales de nulidad) 
 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.”  
 
(…) 

 
Garantía al debido tiene rango constitucional y así la preceptúa el artículo 20 de la C.P.: 
 

“Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada jui 
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Conforme a lo anterior, queda demostrada la vulneración al debido proceso por parte del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial del Circuito de Cali, en tanto desvinculado el Ministerio por auto debidamente 
ejecutoriado, concluye para esta Entidad el proceso. 
 
Por las anteriores razones le solicito respetuosamente declara la nulidad solicitada. 
 
 
Cordial saludo, 

 
FABIO HERNAN ORTIZ RIVEROS 
C.C. No. 79.240.101 de Bogotá 
T.P. 145.538 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
Anexo: Copia del acta de audiencia del art. 77. Desvinculación del proceso. 
            Copia del acta de audiencia de trámite y juzgamiento primera instancia. 
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